
Niírn. 33. Martes 19 de Marzo de 1839, 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á 
este periódico en la calle del 
Temple nútn. 32 á 4 rs. vn. 
ai mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco cíe porte, 

t^itt- y<*~: 

Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
francos de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

Por eZ Minisíerío de la Gobernación de Ja 
Península se me ha comunicada con fecha 27 
áe Febrero último la Real orden que, sigue. 

E l Sr. Ministro de ta Guerra roe dice con fe
cha ¡ 8 del actual lo siguiente.™ Deseosa S. M . 
la Reina Gobernadora de que se observe una com
pleta uniformidad en la instrucción de los espe
dientes promovidos por individuos de todas clases 
que se consideran con derecho á la declaración 
de beneméritos de la Patria, como comprendi
dos en decretos especiales da las Córtes, y con el 
fia de evitar en esta materia toda clase de dudas 
y abusos se ha servido S. M . mandar, que ea 
la formación y resolución de los citados espe
dientes cometidas por Reales órdenes da 6 de 
Agosto de 1838, y 3 del corrienre mesa' los 
inspectores y directores de las armas, se atengan 
estas autoridades á las disposiciones siguientes: 
i .a Los interetados dirigirán sus solicitudes al 
inspector ó director de que dependan, por con
ducto de sus gefes respectivos es poniendo las ra 
zones en que funden su derecho: a.a Será cir
cunstancia precisa el que acrediten que se nega
ron á transigir con los enemigos del Gobierno 
constitucional en 1823: 3,a Deberán justificar 
esplícita y terminantemente, que á esta negativa 
precedió invitación directa y personal hecha por 
el bando contrario. 4.a L a justificación se hará 
por deposición de tres testigos unánimes, los 
cuales hm de declarar en virtud del decreto del 

Capitán general de la provincia donde residan los 
interesados, ó del gefe del estsdo mayor general 
ó del de la división ó brigada á que pertenezcan, 
si están en los ejércitos de operaciones: 5.a Los 
individuos que dependientes del ejército en otras 
épocas, no lo fueren en la actualidad, harán 
las justificaciones correspondientes ante los Ins
pectores ó Directores de las armas, y cuerpos á 
que pettenecian ea la época en que contrage-
roa el mérito; y los mismos les espidkán lo» 
certificados á no ser que hayan obtenido sus l i 
cencias absolutas; en cuyo caso quedarán suje
tos á las reglas siguientes. 6 .a A los individuos 
de la Milicia Nacional se les acordarán las su
sodichas declaraciones según las reglas y en la 
forma qua se determina por el Ministerio de 
la Gobernación de la Península, como se pre
vino en la Real órden citada de 3 del actual: 
7.a A los demás individuos que ao hayan per
tenecido al Ejército ni a la Milicia Nacional 
se les declarará comprendidos en decretos de 
beneméritos de la Patria, según ¡as reglas y en 
la forma que se determine por los Ministerios 
de qua respectivamente dependan los itjteresa-
dosí 8.a Si las declaraciones que se soliciten 
fuesen en consecuencia de acciones de guerra 
mandadas por Gefes ú Oficiales del Ejército, en 
tales casos, á las formalidades que se exigen á 
•los individuos para justificar su derecho se aña
dirá siempre el que acompañen i sus solici
tudes un certificado del Gefe militar que man
dó la acción, encuentro ó defensa de que se tra
te, en que manifieste que le conceptúa acree
dor: 9.a Finalmente es la voluntad de S. M , 
que para no incurrir ea los incuavenieateg que 



acarrea la demora en formalizar las Instancia» 
de esta natcrraleza fuera de un plazo propor
cionado, se concedan dos meses de término pa
ra que las presenten los individuos que se ha
llen en la península, contados desde el dia en 
que el decreto de la gracia se publique en la 
gaceta, seis meses para los que se encuentren en 
las Antillas y diez y ocho para los de Filipinas. 
L o que traslado á V . S. de órden de S. M . á 
fin de que le dé la publicidad conveniente en 
el Boletín oficial de esa provincia; en la inte
ligencia de que ios individuos que pertenecieron 
á la Milicia Nacional en 1823, y que se crean 
con derecho á ser declarados beneméritos de la 
Patria, deberán acudir, por el conducto corres
pondiente, al inspector general del arma, autori
zado por Real órden de 3 del actual para hacer 
estas declaraciones. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para ¡a 
debida publicidad. Zaragoza 11 de Marzo de 
1839.—Isidro Pérez Roldan. 

E l Exorno, Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península se ha ser
vido comunicarme con fecha 28 de Febrero últ i
mo la Real orden que sigue. 

Con motivo de haber remitido a' la aprobación 
de S. M . la Comiáiun del Monte-pió particular 
de Barcelona, llamado de nuestra Señora de la 
Aguda, las nuevas ordenanzas formadas para el 
régimen de dicha asociación; y con deseo de fo
mentar las que de su especie existan, y promo
ver ia creación de otras de semejante naturaleza, 
se ha servido S. M . la Reina Gobernadora resol
ver; que los socios de las corporaciones cuyo ins
tituto sea el auxiliarse mutuamente en sus des
gracias, enfermedades ó el reunir en común 
el producto de sus economías, con el fin de ocur
rir a' sus necesidades futuras pueden constituirse 
libremente y sin otras condiciones que las si-
guientes.n: i .a Presentar á la Autoridad civil su
perior de la provincia los nuevos estatutos ó re
formas que convenga hacer en ios actuales, para 
su conocimiento y corrección de lo que puedan 
contener contrario á las l e y e s . 2 . a Dar cono
cimiento á la misma autoridad délas personas que 
dirijan la sociedad, oque intervengan en sus cau
dales, siempre que sean nombradas ó reemplaza
das.133.a Avisar al Gefe político, ó donde este 
no resida al alcalde cuando se celebren juntas ge
nerales ó particulares espresando el lugar y ho
ra de la reunión, la cual podrá ser presidida sin 
voto, p<>r aquel, ó en su caso por. el alcalde.— 
De Real orden lo digo á V . S. para su inteligeo* 
eia y efectos correspondientss. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para co
nocimiento del público. Zaragoza 16 de Marzo de 
1839,— Isidro Pé rez Roldan, 

Autorizada por S. M . la Real Junta protec
tora de la obra pia de Jerusalen para remesar á 
tierra santa catorce sacerdotes y seis legos de los 
esclaustrados de la órden de Sao Francisco, ha 
acordado hacer una invitación á los que resi
den en las provincias que comprende el Obispa
do de Tarazona, para que los que deseen pasar 
á tierra santa á cumplir los estatutos que alli ri
gen, presenten á la misma dentro del término de 
un mes sus solicitudes espresivas del nombre, 
edad, naturaleza, residencia y fecha en que to
maron el hábito, acompañando ademas los sacer
dotes nota de sus estudios, destinos que han ser
vido en la órden y parroquia á que en la actua
lidad se hallen asignados. 

Y para que llegue á noticia de los que resi
diendo en esta provincia pueda serles interesan
te este aviso, he dispuesto anunciarlo por medio 
del Boletín oficia!, adviniendo que las instan
cias deberán dirigirlas á D , José Martínez, en 
Tarazona , Comisario de la obra pia de Jerusa
len. Zaragoza 16 de Marzo de 1839. =: Isidro 
Pérez Roldan. 

E n el Boletín oficial de 8 de Diciembre del 
año próximo pasado número $ 7 se recomendó i 
los Ayuntamientos constitucionales el exacto cum
plimiento de las obligaciones que deben ser ob
jeto preferente de su administración. Asimismo se 
previno á los Alcaldes que ai remitirá la Excma. 
Diputación testimonio del acta de elecciones dé 
concejales dirigieran otro á este Gobierno políti
co acompañando nota de los individuos que su
piesen leer y escribir, y que durante todo el mes 
de Enero pasasen los estados espresivos de los 
negocios que se hubiesen presentado á concilia
ción en la forma que dispone el artículo 202 da 
la ley de 3 de Febrero de 1823 ; pero como uno 
ni otro encargo se haya cumplido por varios 
ayuntamientos y alcaldes, recomiendo de nuevo 
su observancia, en el concepto de que los que al 
transcurso de quince días DO lo hayan verificado 
se les exigirá la responsabilidad á que dé lugar 
su desobediencia. Zaragoza 16 de Marzo da 
1839 .= Isidro Pérez Roldan. 

E l Juez de primera instancia de Dar oca ea 
oficio de 8 del actual me dice lo que sigue. 

E n el pueblo de Manchones, de este partido 
judicial, á últimos de Noviembre próximo pa
sado y partida de la orden, a haileroa los rss-. 



tos de un cadáver, sin que de! sumario formado 
resulte quien fuese, ni la causa de su muerte, y 
solo hay algún indicio para presumir que las 
abenidas del rio de Giloca en aquellos dias lo 
arrojaron en tal paraje, y con el objeto de ver 
si se adquiere alguna noticia que ilustre el Su
mario, he dispuesto oficiar a' V . S. como lo 
ejecuto para que se sirva por medio del Bo
letín de la Provincia dar conocimiento á los 
pueblos, para que por si en la época citada 
faltó de los mismos algún individuo, cuyo pa
radero ignoren me lo participen para practicar 
las diiigíncias que en su caso procedan. 

Y lo hago saber á los vecinos de los pueblos de 
esta provincia para los efectos que convengan. Za
ragoza 15 de Marzo de i S ^ y . — Isidro P é r e z 
Roldan. 

Por providencia del Sr. D . Joaquín Abella, 
Juez de primera instancia de la villa de Pina y 
su partido en causa criminal que pende por el 
oficio del Escribano Leonardo Pascua!, se hace 
saber á todos los que hubieren visto , 6 tuvieren 
noticia del paradero de un mulo de pelo negro de 
seis á siete años de edad, y de ocho palmos de 

• alzada poco mas ó menos, propio que era de Fran
cisco Antonio Pallaréá, arriero de Calaceite, y 
que desapareció eo los dias seis ó siete del pasa
do Febrero en los términos de Quinto, y en las 
inmediaciones de los de A z a v l a , que lo manifies-

'ten del mejor medio que les sea posible á dicho 
Señor, que tiene establecido su tribunal en la 
Puebla de Alfinden, con los nombres de los ac
tuales poseedores, y lugar de su domicilio, pues 
asi conviene á la mejor administración de justi
cia.r: Zaragoza 13 de Marzo de 1839.— isidro 
Pérez Roldan. 

E l Sr. Gefe político de Soria en comunicación 
de 16 del actual me participa que la facción de 
Balmassda se ha visto precisada ú dividirse en pe
queñas partidas, las cuales divagan por los pina
res y sierra de Burgos: en su persecución, ade
mas de las columnas que estaban destinadas , ha 
salido otra el mismo dia 16 al mando del Coman
dante general de la espresada Provincia de Soria, 
dirigiéndose á Navaleno donde estuvo el 15 dicho 
Cabecilla con pocos de los suyos en muy mal es
tado, !o cual hace esperar buenos resultados. 

Lo que pongo en noticia del piibiico para su 
conocimiento y demás efectos. Zaragoza 18 de 
Marzo de 1839.rrlsidro Pérez Roldan. 

INTENDENCIA MILITAR D E ARAGON. 
E l Sr. intendente general militar con la fecha 

abajo espresada, me dice Jo que copio. 
Por ei Ministerio de la Guerra se me ha co

municado con fecha 26 del próximo pasado la 
Real órden siguiente:—He dado cuenta <ü S. M . 
la Reina Gobernadora, del escrito de V. S. de 
1$ del actual, del cual resulta que habiendo al
gunos pueblos de la provincia de Guadalajara 
producido queja contra las oficinas de adminis
tración militar de este distrito , á causa de no 
haberles expedido aun las cartas de pago equi
valentes al importe de los suministros hechos i 
la» tropas en los meses de Agosto y Setiembre del 
ano próximo pasado, V . S. había prevenido al l ñ -
tendente militar de la demarcación dispusiese qua 
sin levantar mano se acelerase todo lo mas posible 
la conclusión de este asunto; que por contestación 
le habia manifestado dicho gefe que la demora 
consistía en la aclaración de las dudas que para 
ello ofrecían los excesivos precios que se fijaban 
en los testimonios de valores de les géneros sumi
nistrados, y la necesidad por tanto de acordar me« 
dídas adecuadas y bastante eficaces á impedir pa
ra lo sucesivo que la codicia y la mala fe auna
das gravasen por mas tiempo á la consignación 
del ramo de Guerra; y S. M . conforme con el 
dictamen de V . S. y de la Intervención general 
militar, ha venido en resolver por punto gene
ral: 1.0 Que los enunciados testimonios men
suales d é l o s precios corrientes en los pueblos 
respectivos habra'n de fundarse desde ahora para 
sn validez á los efectos que se dirigen, en una 
declaración jurada, que en manos del alcalde y 
á presencia del cura pa'rroco mas antiguo y del 
escribano ó fiel de fechos que haya de librar el 
atestado, prestará el fiel almotacén 6 sugeto qua 
sus veces hiciere: 2. 0 Que estos documentos 
serán firmados, primero por los mencionados al
calde y cura párroco, siempre que no se les ofre
ciere motivo de duda ó desconfianza acerca de la 
realidad de lo que con juramento afirmase el fiel 
almotacén, y á estas firmas seguirá la legaliza
ción acostumbrada por la persona pública auto
rizada al efecto; y 3. 0 Que por los intenden
tes militares de los distritos y por los ministros 
de Hacienda militar de Burgos, Navarra, V i z 
caya, Alava y Guipúzcoa se haga entender asi 
sin la menor demora á los ayuntamientos de to
dos los pueblos de su demarcación respectiva, 
bien por medio del Boletín oficial donde lo hu
biere, ó por vereda sino hallasen otro tan eficaz 
y menos gravoso para los mismos pueblos. Da 
Real órden lo comunico á V . S. para su inteli
gencia y efectos consiguíentes.rz Y lo traslado 
á V . S. para su conocimiento y demás fines qua 
se iudicau.— Dios guarde á Y . S, muchos años. 



Ma irH 1.0 de Marzo de 1839 .—José Joaquín 
de ia Puente.--Sr. intendente miiuar del distri
to de A r a g ó n . 

Lo que se hace saber á los pueblos de esta p-ro' 
vinoia por medio del Bukl in oficial de la misma, 
para que en su consecuencia desde el di a en que lo 
reciban, dispongan sus Ayuntamientos constitucio
nales que los testimonios de precios de los víveres 
é efectos que suministren á las tropas, se estien
dan con las formalidades que previene la i n 
serta Real orden. Zaragoza n de Marzo de 
1839, — E l Intendente M i l i t a r \ Felipe Fernan
dez Arias, 

E n virtud de providencia del Tribunal de ja»-
ticia de ia Auditoría general de guerra del ejér
cito y reino de Aragón, se cita, liama y empla
za á todo» los que se consideren con derecho á 
ios bienes que han quedado por fallecimiento 
de D . Claudio Ichazo, coronel del regimiento 
caballería de Cataluña 6. 0 ligero, para que en 
el término de treinta dias que por primero y ú l 
timo se Íes señala comparezcan á deducirlo eti 
forma mediante procurador con poder bastante 
en e! referido tribunal y escribanía principal 
de mi cargo donde pende el proceso de testa
mentaría ; en el concepto de que transcurrid» 
dicho término sin haber comparecido se prose
guirá el juicio por los trámites de ordenanza y 
Íes parará el perjuicio que haya lugar. Zarago
za 13 de Marzo de 1839.— De acuecdo del tr i 
bunal, D . Joaquín Labrados» 
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Subdc-Iegacion de Rentas Nacionales de la provincia 
de Zaragoza. 

E¡ Miércoles 20 de los corrientes ¿ las diez de 
su' mañana se p rocede rá en la aduana de esta cap i 
tal á la venta de los géneros declaradas de comisog, 
y son los que á con t inuac ión se ®spresan.= <^varas 
y media francesilla angosta á cuadros, á 4 rs. v a 
ra: 12 varas dicha mas ordinar ia , á 3 rs. : 6 varas 
y media terciopelo labrado de seda á 24 rs..- 6 va
ras indiana ordinaria á 3 rs.r 2 varas tres cuartas 
francesilla á cuadros angosta, s 3 rs. : 3 p a ñ u e l o s 
l inón á cuadros, á 5 rs.: 32 varas bob iné en tiras, 
á 8 mrs.: 6 pañue los de algodona cuadros, de dos 
cuartas y media, á 2 rs . : 10 y media varas c o t ó n 
ordinar io , á 2 rs.: 16 y media varas e s tameña , á 2 
rs.:, 1 vara y 3 cuartas percal blanco averiado de 
5 cuartas, á 6 rs. .• media vara i d . i d . á 2 rs . : 4 y 
media varas muselina, á 5 r s . : a varas mahon r a 
yado l ino b lanco , á 4 rs. : 11 y media varas pana 
rayada verde, á 5 rs. t 1 vara i d . azul á 4 rs. t S 
pañue los de a lgodón b lanco , de 3 cuartas, á 3 
rs. „• 7 pañuelos de h i lo chiquitos , á 4 rs. : i dicho 
casimir o r d i n a r i o , en 20 rs.: 27 varas co tón b l a n 
co o r d i n a r i o , á 2 r s . ; JJ varas mahon punto de 

raso, á 3 rs.: 14 varas indiana fina, á 6 rs.: 34 v a 
ras y 1 cuarta indiana ordinaria a ^ rs. ; 12 varas 
fus tán rayado , á 4 rs. : 11 varas indiana ordinaria, 
á 4 rs. : 4 pañue los bearneses de 4 cuartas, á 4 rs.: 
26 varas pana azul , á ó r s . ; 46 varas indiana f o n 
do blanco , á 5 r s . : 17 y media varas indiana o r d i 
n a r i a , á 4 rs. : 3 pañue los de l inón ord inar ios , á 
4 rs . : j id. indiana en 2 rs.t 11 varas papel p i n t a 
do á ,? real y med io ; 55 clavos de herrar en 2 rs.; 
80 id . en 4 r s . : l o o i d . en 5. rs. : 2 esquilas sin 
lengua, á 2 r s . 2 pañue los p e q u e ñ o s bearneses, á 
real y medio : 2 i d . á 2 rs. : 4 i d . á 2 rs. y medio; 
1043 varas panas inglesas cruzadas, á 6 rs.r 324 
varas trafalgares blancos, á f rs . : 52 varas percal 
blanco , á 6 rs. 1 234 pañuelos de muselina rosa de 
3 cuartas y media , á 6 r s . ; 377 dichos de indiana 
p intados , de 4 cuartas, á 4 rs . : 366 dichos de 3 
c u a i t á s , á 3 rs . : ¡ 6 b dichos de 3 ccartas, h is tor ia
dos , á 4 r s . : 1 o i d . madraz pintados , de 5 cuartas, 
á 6 rs. ; 11 y media arrobas trapos de h i i o , á 10 
rs. : 17 y i cuarta varas indiana ordinaria fondo 
azul , á 4 rs. 42 varas ca i i ec í blanco, j 4 rs. : 4 y 
media varas francesilla azul, ¿ 3 rs,: 5 y media va
ras c o t i f de envuel ta , á 6 rs . : 2 varas l inón á y 
rs, .• y p a ñ u e l o s bearneses de 4 cuartas, 3 4 rs. : 4 
dichos de 3 cuartas, á 2 rs. 1 7 mrs . : 1 paaúe'I pe r 
cal fondo azul con amar i l l o , de 3 cuarras y m e 
d i a , en 5 rs. : 5,7 varas y media cotón de a lgodón , 
á 3 rs..- 9 varas percal 3 7 rs,-Zaragoza ¡ 4 de M a r 
zo de 1839.- -Juan J o f é Ll í .ma5.=: ior mandado del 
señor i n t e u á e a t e = G o r g o n i o A r n é s , 

Se arriendan desde 3 de Mayo próximo v i» 
siente las yervas de ¡a dehesa y montes del lugar 
de María pertenecientes á la Excma. Sra.Condesa 
viuda de Fuentes y se admitirán proposiciones 
hasta el 15 de Abril en la administración general 
de S. E . calle alta de S. Pedro nóm. 1. 0 

Se arriendan desde S. Jaan de Junio próximo 
viniente las posadas del lugar de María y de la» 
Casetas pertenecientes ala Excma, bra. Condesa 
viuda de Fuentes, y se admitirán proposiciones 
hasta el 15 de Mayo en la administración deS. B« 
calle alta de S. Pedro HÚIIK I . 0 

Se arriendan desde S. Juan de Junio próximo 
dos molinos harineros de la villa de Mediana pro
pios de la Excma. Sra. Condesa viuda de Puentes 
y se admitirán proposiciones basta el dia »5 de 
Mayo en la administración general de S. E . calla 
alta de S. Pedro nútn. 1. 0 

Se arriendan desde el 3 de Mayo próximo ea 
adelante las yervas de la dehesa llamada da 
Botorrita coa su paridera sita en los término» 
de esta ciudad de Zaragoza y confinante con los 
del pueblo de Maria y ademas las de una dehe-
siila inmediata al mismo lugar de Botorrita: sa 
tratará de su arrienda en la calle de S. Andrés 
núin. 42 habitación de la derecha. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A 6 I 0 N A L . 


